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d) ~ faeultael ,de,¡ M1n1steI1o de resolver el eoncurso. a la
t1&ta ele U petJc10nes tormUladl8~ de las plantillas de personal
de .. ~... Corporac1ones, de la situación económica de
... miamaa "1 de la existenda de plazas similares V ne<:esidadea
de loo ..meIoo

e) ... IDdleaelón de que, en el supuestO de 8Ol1cttarse ..
111 IB'-O anIeI:I de. pre1erene1a una miama plaza por diveraOl«PIeW..... de igual cate8'ona de tttulación, se tendrá en
~ .a mayCD' antigUedad de los servicios prestados en tu
OUIpu J 1lID881 Locales de Guinea Ecuatorial y, en el caso de
~r ésta. el mayor número de hijos bajo la patria potes
ta<I, ~

f) LM demás formaJldad.es y condiciones necesarias para
la adecu8da tram1tac1Ó11 del conCU11l0.

A1tIeulo sexto.-La ad8cripcdÓIl del perSonAl a las plantlllaa
ele tu Oor'poiactones Loeales M ajustará a las siguientes nor_:

Prlmera.-.E1 ingreso en el correspondiente CuerpO o Grupo
teDdri lUIV ron 6feetoA dNde la fecha que determine la Orden___ aludida

8efuD<ta.-Todos 101 funcionarios adscritos pasaran inicial·
mente. en BU nuevo destmo. a la situación administrativa equI·
valente a lQu611a en que ee encontraban en la plaza de proce
denela, salvo 108 que Ile encuentren en activo al servicio de las
Colporaelonea LocaJ.ea de Guinea Eeuatorial, que quedará.n en
comisión de servicio en ellas hasta que se disponga su cese o
acuerde el MinJsterio de la Oob~rnación, de oficio o a instanola
del interNado. su incorporacJ6n a BU destino en Espafia. .

Por BU parte, loe- excedentee VOluntarl08 pOOrlln pedir su
Sncorporac16D al sen1e1o sin neoesidad de que haya transcurrl·
c10 el periodo de un IÚ\O _ el pase a dicha sltuaclón.

Tercera.-Loe servicios prestados en las Corporaoiones Loca·
lee de la OU1nea Ecuatorial- por el persona.) afectado por esta
Ley ,serán computados a todoe los efect08 como aerviciM pres
tados a la Administración Local española, con arreglo a. la l.
llBIaclón vlllente. .

Cuart&..-La tntegrac1ón de los 1nteresadoo en 100 Cuerpos o
0Tup0s, &Si como la resolución de cuantos problemas concretos
puedan sU&c1t&rse en cada caso se ajustará a las mismas nor
mas aplicadas a los funclonarios de Administración Local, como
at los integrados hubieran venido ostentando la condición de
func1onarioe de las reepeetiV8I OOrpon.el0De8.

QulntL-Loe tunolOllarlos Incorporados quedarán sujetos al
~ Juriillco 7 econlm1eo del penonaJ. de la Oorporact6n
a que sean adaerttos.

Articulo 8épt1mo.-LoI funcionarios pertenecientes a Cuer
pos nacionales de la Administración Local española y -que por
su condición de tales estuviesen desempefiando el doce de 00
bre de mil novecientos sesenta y ocho plaza en las COrpora.cie>
_ t.ocaJ.. de la Guinea Ecuatorial serán nombrados por la
DIrección General de Adrolnlstraclán t.ocaJ. provla petición de
loa Interesadoo y en calidad de Interlnos. para cualquiera de
]u vacantes ex1&tentes en el Cuerpo respectivo. se¡ún la cate-
eorla que lJQS88Jl y slt!ndoles de aplicación lo establecido en
loe a.rt:ieulos sexto. uorm-a serunda.. y noveno de esta Ley. .

Articulo octavo.-A loe f\Ul-CionartOB a que se refiere el ar·
tlculo anterior, en el primer concurso en que tomen parte
Be lee eomputan\ como doble el tiempO de serviclo activo pr8
t&do en Guinea Ecuatorial y, en conCep,to de oompennellm
por w traslado, se les adic1ona.rá cero COQla cincuenta puntos
a la puntuación que lea c<Jt'1"8OÍ)Ollda, lleiÚIl el. baremo vIlIente.

ArllcuIo.......,.. 14 ocIoer1PcllJl¡ a los Ouerpos de la Adro!·
_lJI¡ Local ~olade_m automAtlcamente la baja
e1e1 pereooaI a que lO relIen _ Ley en loo Ouerpoa y plan
tllIae de procedencia, sin perjuicio de lo dl8pueeto en 1& norma
lIell1lJlda del o.rtlcuJo oexto de _ I.8Y.

A1"t1culo cMcimo.-lDn aqu.UOII 0IlB0I en que las plazas que 88
cubrUl en la AdmlnI_ Local eopal\ola COO1 arreglo a esta
Ley~ a categorl.. lUjetaa a reeerva para el peI'
aonal mllltar. según la Ley de quln.. de Ju!lo de 1953 ~ pro
eoptoo cllctadoo pa.ra su aplicación, serán Imputadaa al cupo
ele !lbre dls.posICIón de las Oorporaclones Locales.

Artlolllo und_o.---oon-POIll!e al Mlnlsterlo de la Gober·
nación dictar las dispoaicióDet neC81arl.. en orden a la ap11·
caeión de esta Ley. la cual entrará en vigor el mll1Dlo die. de
au publlcaclón en el cBoletln Oficial del _.

DISPOSIOION FINAL

Be faculta al Gobierno pare. en su momento aplicar, ~aP"'

tAndoloa. loa PftCOIltos de ma Ley a los funclan,¡u108 espallo\el
ele la Admlnlatraclón Local del ten'ltorto de Ifnl, con la pool-

biHdad de adscribir a loa procedentes de las 18las Oanariae a
las Oorporaciones de las mismas.

Dada en el Palacio de El Pardo a treinta de junio de
mil novecientos sesenta y nueve.

FRANOLSOO FRANCO

EL Presidente de las Cortes,
ANTONIO ITUR.MENDI BANALES

LEY 58/1969, de 30 de junio, sobre régimen tur""
dico ds 108 alumbramientos de agua! suburr4Mcu
en la tale de Malloroo.

Por razón de sus caracteriaticas na.turales y geológicas, 1&
isla de Mallorca carece de corrientes continuas de. aguas ¡uper~

ficiales, reduciéndose a.ctualmente sus recursos hidráulicos, casi
absolutamente. a las aguas existentes en el subsuelo, hasta
tanto no se realicen las obras de aprovechamiento de las aguas
superficiales discontinuas. Si bien hasta fecha. reciente han
ba-stado dichas disponibilidades para atender en forma holgada
a l&a necesidades de e.bastecimiento de poblaciones y a las de
riego de las superficies cultivables, el crecimiento vertiginoso
registrado en los últimos años por su lndice de poblaeiól!, de
bido muy especialmente al desarrollo turístico, puede desnivelar
el balance hidrául1co de la isla, generando en determinadu épo
CQS del afio 8itua.eiones de escasez.

Como consecuencia de ello. las labores de alumbramiento de
aguas subterráneas se han intensificado en tales proporciones.
que en ciertos lugares han comenzado a producirse penetracio
nes de agua marina, determinando la progresiva saUnizae1bn
de los acuíferos, que puede naoerlos. inadecuados para todo tipo
de usos si no se arbitran las oportunas medid88 correct.<>taa.

Estu circunstancias no son privativas de la 181a de Mallorca,
sino de todas aquellas zonas en las que, como consecuencia de
su propio nivel de desarrollo, el agua es objeto de una demanda
creciente. Asi lo reconoce la Carta del Ague. proclamada por
el Consejo de Europa en E&trasburgo el seis de mayo de roU
novecientos sesenta y ocho. cuando recomienda como indIsperi
sable no s610 preservar, controlar y acrecentar los recursOS ~
agua, sino Inventariarlos y l,razar 1111 plan de aprov€chamiento.
Todos estOl:¡ hechos concretos condicionan en términO$ insosla-
yables la posición a adoptar por la Administración ante el
problema.

Por una parte es necesario coordinar lds estudios hidro
geológicos llevados a cabo a este fin en la isla par los Minis
terios de Obras Públicas. de Industria y de Agricultura. y conti
nuarlos. en forma conjWlta, hasta poder disponer de Wl Estu.;.
dio Regional de Recursos Hidráulicos Totales, suficientemente
detallado, y que sirva de base a le. adopción dé mecl1da.s enca
minadas a la utilízación óptima de tales recursoS-, mediante la
construcción de embalses superficiales para el alme.eenamiento
de agua y la realimentación de los acu1feros subterráneas, as!
como la ejecución ordenada de nuevas ca.ptaoiones.

Por otra parte se hace preciso formar un inventarto deta
llado de todos 108 aprovechamientos actuales, cualquiera que
sea BU finalidad. con indica.eión de sus necesidades anuales re&
les, y ~ la eliminación, en cuanto see. posible, de las pérdid..
o del delptlfarro de agua, adoptando y fomentando el deearro
Uo de medidas encaminads.s a este fin, principalmente en los
regadios, que por BU extensión representan un elevado porcen.
taje del con.umo. Ha de determinarse taInbi6n la demanda fu
tura de los diferentes usos consuntivos de agua, analiundo,
tanto la mayor eficiencia en el uso de los recursos hidráuliCO!
na.turales disponibles como la adopcIón de medidas encamina,.
das a contar con mayores recursos de agua. dulce, como la reutl·
lización de las aguas residua.les y el esta.blecimiento de plantas
potabilizadoras de agua de mar.

Sin perjuicio de todo ello, y en el orden estrictamente nor
mativo, se estime. neoesarlo y urgente moderar el ritmo desor
bitado de crecimiento que han experimentado las obras de ea,p
tación de aguas subterráneas, hasta el' momento en que, Ulti
mados LOS estooios antedichos, se dicten, a propuesta conjunta
de los MiniSteriOS de Obras Públicas, de Iildustria y de Agri·
oultura, las disposiciones de rango adecuado, con el fin de im
plantar las normas, de earé.cter técnico y a.dm1nistrativo. que
regirán en el futuro la. ejecución de nuevos &1umbrarnientoa 7
la ampliacíón de los ya exi.stentes, con Vistas a garantIzar el
aprovechamiento óptimo de los recursos disponibles.

La gravedad de los problemas planteados en Mallorca de
terminó la publicación del Decreto-ley número onca/mil riov&
cientos sesenta y ocho, de dieciséis de agosto. por el que, huta
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tanto se promulgaba la presente Ley. se prohibió durante sei~

meses la ejecución de trabajos de captación en toda la i513;
pues estimó el Gobierno que una prohibición por mas largo
plazo-oomo exigia la terminación del Estudio Regional antes
citado--del. ejercicio de derechos dimanantes de disposiciones
ron categoría de Ley correspondía a las cortes. por cuanto para
un plazo superior no estaba ya justificada la urgencia. que e~

el fundamento legal de los Decretos-leyes
El desarrollo de los trabajos previstos en el párrafo tercero

del articulo primero del Decreto-ley actualmente en vigor ha
conducido a 'un mejor conocimiento del, problema y a la ob
tención de una serie de datos. en virtud de los cuales puede
dictarse estb. Ley, que aceptando el principio establecido en el
mencionado Decreto-ley, al tiempo que coordina los trabajos de
los diversos Organismos oficiales, limita la prohibición de eje
cutar obras de alumbramiento y captación de al'1:uas subterrá
neas solamente en aquellas zonfl,8 cuyo conocimiento actual a.si
lo aconseja.

F:nalmente, se deja prevista para el futuro la promulga
eión de las normas que los resultados del Estudio Regional ha
gan necesarias para asegurar Un aprovechamiento óptimo de
los recursos disponibles.

En su virtud, y de conformidad con la Ley aprobada por
las C6rte~ Españolas, vengo en sancionar

Articulo primero.-Al objeto de resolver los problemas plan
teados en la isla de Mallorca por. escasez de dot~iones de
~agua para usos de abastecimiento, industria y riegos, Se realiza
rá, con carácter urgente por los Ministerios. de Obras Públicae,
de Industria y de Agricultura, en forma conjunta y coordinada,
un Estudio Regional de Recursos Hidráulicos Totales, que ha de
eervir de .base a la adopción de medidas encaminadas a su
utilización óptima para hacer frente a la demanda actual v
futura de los diferentes usos consuntivos de agua.

A estos efectos se constituye un Comité de Coordinación, in
tegrado por representantes de los Ministerios de Obras Públi
cas, Industria y Agricultura.

Articulo segundo.-En el plazo máximo de cuatro afias, con~

tados a partir de la entrada en vigor de la presente Ley, queda
prohibida, en la zona que a continuación se define, la ejecución
de nuevas labores de alumbramiento y captación de aguas sub
terráneas distintas a las precisas para. el citado Estudio Regio
nal de Recursos Hidráulicos Totales. asi como introducir mo-
dt.ficaciones en 10.<; &lumbramlentos ya existentes o en sus insta
laciones· elevadoras que :Lmpliquen aumento de caudal o altera·
ciones en los mantos acuíferos.

La rona queda definida por el perímetro:
Puerto de Pollensa, Pollensa (según la carretera que une

ambas Poblaciones), Lloseta, Bufiola, EsporIes. Puigpunyent Cal
viá (definido por el cruce de carreteras en -esta población),
Punta S8 Porrassa (incluída toda la zona de Palma Nova),
costa sur de la isla hasta Cala Santany, Cala Santany. San
tauy. Felanitx, Lluc1lmajor, Pina, Sineu, Santa Margarita, Can
Picafort, costa norte desde -Can Picafort hasta Puerto de
Pollensa.

Las lineas definidas por poblaciones lo están por los vértice.
geodésicos que figuran en el plano topográf¡'co a escala uno por
cincuenta mil (Edición Militar>. Las calas, por su zona má.!
entrante, y las carreteras, por su eje.

A la vista de los estudios que se lleven a cabo, el Gobierno,
s. propuesta del comité de Coordinación, y oída la Organización
Sindical, procederá a liberar gradualmente la prohibición en
determinadas áreas antes del plazo previsto.

Articulo tercero.-La prohibición consignada en el articulo
anteFlor, a la que· estarán sujetos los particulares y toda cla~

de Organismos públicos, no alcanzará a la apertura de los POZOI
ordinarios a que se refiere el articulo veinte de la vigente Ley
de Aguas. ni impedirá a los usuarios de alumbramientos y apro
vechamientos preexistentes la utilización de los caudales que
viniesen explotando can justo título, sin perjuicio de las obras
estrictamente de conservación que resulten necesarias, previa
la autorización correspondiente.

ArUculo cuarto.-En casos justificados, que no perjudiquen
los trabajos de investigación o a la ordenación futura de lOE
aprovechamientos de aguas subterráneas de las zonas some
tidas a _prohibición, la Presidencia del Gobierno podrá autori.
zar, a propuesta conjunta de los MinIsterios de Obras Públicas,
de Industria y de Agricultura, las labores o modificaciones a
que se· contrae la prohibición establecida en el articulo segundo,
a petición de los particulares u Organismos públicos interesados,
que después de la oportuna información pública deberá ser dic
tamInada por el Comité de Coordinación.

11· ..IIL

ArlLCulo quinto.---La infracción de 10 dispuesto en el ar1ll.cuIo
6€glmdo de esta Ley será sancionada con multas de diez mil
a doscientas cincuenta mil pesetas, según la trascendencia d.
la falta, apreciada en atención a la importancia de las obr&.'
realizadas, al caudal captado, en su caso, y a la gravedad de las
circunstancias concurrentes

Las sanciones a que se refiere el párrafo anterior se im~

pondrán por la Presidencia del Gobierno, a propuesta del '~
bernador civil de Baleares y oído el Comité de Coordinación)'
previa la tramitación del expediente a que se refiere el capitulo
segundo del titulo sexto de la Ley de Procedimiento Adminis~

trativo.
Con independencia de las antedichas sanciones, se acordará

la demolición de las obras realizadas a costa del responsable
de la infracción, asi como, si procediera, la ejecución subsI
diaria de dicha demolición.

Articulo sexto.-Finalizado en su totalidad el Estudio Re..
gional de Recursos Hidráulicos Totales de la isla de Mallorca.
a que se refiere el artículo primero, y a propuesta conjunta tie
los Ministerios de Obras Públicas, de Industria y de Agricul
tura, oida la Organización Sindical, el Gobierno aprobará, por
Decreto, las normas que regirán en el futuro la ejecución de
nuevos alumbramientos y la ampliación de los ya. existentes,
con vistas a garantizar el aprovechamiento óptimo de tales
recursos.

Dichas disposiciones deberán dictarse treinta. dias antes de
que finalice el plazo establecido en el articulo segundo.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-EI Gobierno queda autorizado para extender a
otras zonas de la provincia de Baleares, si las circunstancias
lo aconsejan, la aplicación del régimen contenido en esta Ley~

8egunda.-----se autoriza al consejo de Ministros para dictar
las disposiciones necesarias para el cumpl:Lmiento de, cuanto
se establece en la presente Ley, que entrará en vigor al dia
siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Tercera.-Queda derogado el Decreto-ley número once/mil
novecientos ~esenta y ocho. de dieciséis de agosto.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.-La prohibición a que se refiere esta LeY no afec
tará a aquellos pozos que se hubiesen autorizado antes del di~

ciséis de agosto de mil novecientos sesenta y ocho.

8egunda.-Los titulares de pozos ya alumbrados, antes del
dieciséis de agosto de mil novecientos sesenta y ocho, podrán,
en el plazo de un mes, a partir de la publicación de la Ley,
proceder, en su caso, a legalizar su situación.

Dada en el Pa.Iacio de El Pardo a treinta de junio de
mil novecie!ltos sesenta y nueve.

F'RANCIilCO F\RANCO

El Presidente de las Cortes,
ANTONIO ITURMENDI BARALES

LEY 59/1969, de 30 de junto, de ordenación ma
ri¡quera.

La. explotación marisquera de nuestro litoral se nge por
una serie de disposiciones que han ordenado acertadamente
la, recogida de crustáceos y moluscos durante muchos afias,
pero que hoy en día, ante la evolución económico-social y la
elevación del nivel de vida experimentada en los últimos aftas;
han sido desbordadas por la ruptura del equilibrio entre la
oferta y la demanda.

La causa principal de este desequilibrio hay que buscarla
en el considerable aumento de la demanda, que ha provocado
una explotación exhaustiva de los bancos naturales, puestoa
en riesgo de agotamiento.

Los estudios realizados demuestran que no es viable el
aumento de la producción por los sistemas actuales de explota
ción libre, entre otras causas por la limitada capacidad de
reproducción natural de las poblaciones, siendo indispensable,
para aumentar el rendimiento de las zonas productivas, recu
rrir a las modernas técnicas de cultivo artificial en parques
dirigidos y explotados científicamente con mano de obra espe
cializada, para 10 cual es necesario dictar los principios fun
damentales que han de servir de base a su implantación.

En sU virtud, y de conformidad con la Ley aprobada por
las Cortes Españolas. vengo en sancionar:


